
Guatemala.3l de agosto de 2020

Licenciada
Diana Waleska Florentino Cu€vas de Mazariogos

Directora Ceneral
Dirección Ceneral Adm¡nistrativa
Ministerio de Energía y Minas
Su Despacho

Señora Direcüora: 
I

Confonne los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020, 7-2020, 8-2020 9-2020 ,t 12'

2020 del presidente de la República y Decretos B-2020, 9-2020' 12-2020. aprobados y

refo¡mados por los Decretos No. 8-2020, 9-2q20, 2l-2020. 22-2020 y 27-2020 del

Congreso de Ia República que ratifican, retbnn{n y prorrogan el [stado de Calamidad

Pública en todo el tenitorio nacional como cdnsecuencia del pronunciamionto dc la

Organización Mundial de la Salud de la epidemia de co¡onavirus COVID-I9 como

emergencia de salud pública de importancia inte{nacional y del Plan para la Prevención,

Contención y Respuesta a casos de coronavirus (qlovfD-lg) en Cuatemala dcl Ministcrio

de Salud Pública y Asistencia Social.

De conformidad con las disposiciones presiden[iales en caso de calamidad pública y

órdenes para el estdcto cumplimiento, sus modifitaciones y ampliacio es de lbcha 03. l0'
de mayo, 5, 14 , 28 dejunio, 13, 3l .lulio del 20201 Se eslablecen prohibiciones cntrc cllas:

l. Se suspenden las labores y aclividades en las di{tintas dcpendencias del [:stado. así cono
e¡ el Sector Pdvado por el tiempo establecido y seFalado antcriormentc.

I

pe Gobiemo. asi como el penonal que

feriores dc las cntidadcs públioas

conforme a los Memorándum DS-MEM-APM-005-2020' DS-MEM-APM-007-2020' Ds-

MEM-APM-009-2020, DS-MEM-APM-019-202q. DS-MEM-APl\4-021-2020. el Ministro

de Energla y Minas y CIRCULAR 016-2020. {e la Unidad de Rccurso\ Ilumanos; cn

atención a las disposiciones presidenciales emite lfs disposiciones inlemas que deberán ser

acatadas por todo el personal que integ¡a esta lnstitución.

En los numerales 4, 5, y 6 s€ establece que se pebe reducir al máximo la asistcncia dc

personal, que se informe al personal que debe estfr disponible en sus hogarcs para atender

cualquier eventualidad, y permitir el trabajo desdé casa t'acilitando los ¡nsumos ncccsa os'

Así como las Normativas Intemas míninas pfra la utilización dc teletrabajo/ tfabaio

remoto, Prestacjón de Scrvicios por 'l'clelrabaio df lbrma Remota.

,,¡

Se exceptúan de la present€ suspensión:

a. Presidencia de la República y Gabinete

determinen cada una de las auto¡idades su



7 cTt\{-21 l-20 t9
sc-PRov1-t620,

2020

Biomass E ergy, S.A.. inteeone recurso de rcvocatoria
conra ¡a resolución CJ-ResolF in20 ¡9-493 del 6 de ngoslo
de 2019: ¡udienc¡aa la Procuraduría Cenemlde la Nación.

8 cTt\4-2 t0-2019
sc-PRovt-162 r-

2020
interpone
RcsolFini

izadora de Energia para el Dcsar¡ollo. S.A..
recurso de revocaloda contm la rcsolución G.l'
019-477 del 6 de agosto de 2019i audiencia a la
ría Cener¿l de la Nac¡ón.

9 DFCP-178-2019
sc-PRov1-t622-

2020

Distribui( ora dc Electricidad de or¡ente, s.A.. irrtefpone

de rcvocaloria contra la resolución G.l-

i020'2¡5 d€l ll de marzo dc 2020: admisión a

l0 DFCP-t?9-20 t9
sc-PRov1"t623-

2020

Distribui(

ResolFin;
tém¡te d(

ora de Elect¡¡cidad de Occ;dente, S.A., inleDone
de rcvocatoria contra la rertución G.l-

'.020-512 del 26 de mayo de 2020; adflisión a

tl DAU-321"20l9
sc-PRovt-tó24-

2020

Hidroaguhá, S.A., int€rpoñc recuBo de revocator¡a contm la

resolucióf CJ"ResolFin2020-2019 del | | de marzo dc 2020;

orevio a lh cnlidad.

t2 GFN,¡92-2018
sc-PRovr^t625-

2020

D¡srribri(

ResolFin:
lfámire dr

lora de Electric¡dad de Occ¡dente, S.A.. ¡nt€rpone

de revocatoria conúa la resoh¡ciúr GJ-

1020-255 del l2 de marzo de 2020i admisii,r a

t3 DNSP-120-20t9
sG-PROvr-1626-

2020

Oxec, S.

rcsoluciór
admisión

A., int€rpone rccurso de revocator¡a co¡rtr¿ la
r CJ-ResolFin2020-463 del 2ó de m¿yo dc 2020i

t4 DGE- 7-20t9
SG-PROVI-t627-

2020

Hidroxar
ot¡l¡z¡r b

Dkección

ac, S.A.. solicira artorización temporál para

i€nes de dom¡nio públ¡co para la instalac¡ón de
gen€radoms hidroeléctricasi traslado n la

C€nenlde Enerqía.

l5 S,N
sc-PRovl-t633-

2020

Tmnsport

Ene¡qí¿.

adon de Energ¡a de Cenlroamérica. S.A.. rcrnile
nemorial prese¡tado ante el Concejo lvf unic¡pál dc
icipal¡dad de San¡a Carar¡na lx¡ah0acán,
:nto de Sololá; traslado a Ia Dirección Ccneral de

16 S,I\
sc-PRovt"tó14-

2020

lnsl¡luto l
Empresa
INDE, s(

Servidum
Dhección

lac¡onal d€ Elecaificación como propietafio de l¿

de Trá¡spote y Contml de Energía Elécrrica del
,licitá se declare prccedente la Constilución dc

bre Legal de ut¡lidad públicai traslado a la
Cen€ml de Encrgiar_

t7 s,4\
sc-PRovr-1635-

2020
ampliació
Definlivr
Elcclricid

e de Energia Elóctrica del Norte. S.A-. a kavés de
rktrador Único y Represenkn{e l-cgal. solicilá
D y Inodificación del Contr¡lo dc Autofización
L para la Pfestación del Servicio de Transpone de
ad; t4qlqlo a la D¡rección G9ler¿l dc Ene!¡ia.

l8 DGE-64-20t I

FM-A-168
sc"PRovt"l636-

2020
interpone
RESOI,-8

adora dc Energía de Centroamérica. S.A..
recurso de reposición conlr¡r lfl resolución MEM
66-2019 del 2l de mayo dc 2019: tr¿sládo a la
Ceneralde Enersía.

t9 S/}.l
sc-PRovt-1637"

2020

tócnico y
elN.finistl
de ¡a Un
Dcpartar
Cencral r

Supcr¡or solicita se rccabc¡r los diclámcncs
legal del proycclo d€ carta de cntcndimiento entre

rio dc Flnergía y Minas y la F¡cullad dc lngcniería

vers¡dad de Sa¡ ( arlos de Cüalemalq tnslado ¿l
ento Adminisrrátivo Financicro de la Dnrcció¡
e Ener,¡ía.

20 s,' l
sc-PRovr-1654-

2020
Direcció cencral de Hidrocarburos remitc informe para la

rión de los Drccios de merc¿do de Detritco crudo



20 t9

DCE-ló-2016
N4EM-RESOI,-9I6-

2020

H idroe¡¿

de seSur

S.4.. co

trica Secác¿o. S.A., prei€nüa renovac¡ón dc fiañ/¿
de caución, extendida por Ascguradora Solidunl.
\igencia del t0 de ..enricr¡bre d( '014 ¡l 20 d.

€ de 2020.

5 DCE-56-2020
]\4EM-RESOL-9I7-

2020

Frtrat€¡l
Agenle !lá Ley
R€glamel

ornercializador de eleclricidad dc conformidid co,,

cencral de flectricid¡d. su l{eglxrncnla: el

lo del Admrnisrrador del Vercado V¡)orkr:r ) el

Gubernal¡vo número 244-2001.

Energeticas. S.4.. solicita inscripción co'no

6 GTP-t9-2017
]\4EM-RESOL.9I8-

2020

Transpon
desistimil
resolució

Drcferidal

ista Eléciric¡ Ce¡tro¿mericana, S.4., presenll

into lo¡¡l del recurro de rcvccatori,r i(ntr.r l"
l CNEE-209-2019 de fecha I de octubre de 2019.

Dor la Comisión Nac¡onal de Encrqía El€cir¡c¿.

7 DOM-0 t-2020
M6M-RESOI-.920-

2020

Direcc¡ó
ba¡es
especific

"Adqu¡si
l¡ Direc{

General de M¡oería, sol¡cita la aprobación de las

le coliá(ion, formulario Je .oli,¿nciul
ciones técnicas y proyecto dc conrato, p¡lra la
:¡ón de 44 Computadoras de escritorio para uso d€
ón Cenemlde Minería, pamelaño 2020".

8
DGA-COTIZ.

oo3-2020
MEM.RESOL.922.

2020

Dhecciór
de las

especiticl
"Adquisii

áño 2020

Generñ¡ de Adminisfativ4 solic¡ra 1¡ ¿probación
,¿\er de cori/ación, fonnulario dJ corit¡ci,lr.
,ciones rdcn¡cas ¡ proyecto de conrr¿ro. para l¿

:ióo de Equipo d€ Lábomlorio pam uio en Io,
io\ Técnicos del Mini(rerio de Energra ) Vind,.

9 DGE-2t6-20t4
r!1EM-RESOL-923-

2020

Transporl
des¡slimij contm la sol¡cilud de ¡nodilicacaó0 y

del Acuerdo tvlinisterial qoe

e En€fgia Elécfica del NoÍ€, S.A-, prcsentae de En€fgia Elécfica de

:nto contm la sol¡c¡lud
n del Acuerdo t\.,1inister

ón definitiva oara lanrisma.

l0

DCE-64"20t r-
tcA-

SERVIDUMBRE.
LOT-D

MEM-RESOL9O5-
2020

liansporl adom dc En€rgía de Centroamérica. S.4.. solicita
cimiento d€ incr€m€n¡o del valor de¡ canon anual
nalor€s valor€s inc'rrrido cn l¿ consliluc¡Án d(
nes del lote D.

tl DCE- l J0-20 l9 MEM-RESOl,-926-
2020

Banco q&T Continental, S.A., solicita inscripckh como
Cnn Us+ario d€ €lectr¡cidad de confomidad con la Ley
Ceneral {e Eleclric¡dad. su Rcglamentoi cl Reglame0ro del
Administrador del Mercado \4ayorisxa y el Acuerdo
Cub€rnadvo núrhero 244"2003.

t2 DGE-47-20t9
MEM RESOI--927-

2020

Am¿tihals, S.A.. solicita inscfipción Definitiva como Grán
Usuario de €bctr¡cidad de conform¡dad con la L€y Ccncral
de Eleciricidad, su Reslamento: el Regtar¡enlo dcl
Adminis4ador del Merc¿do Mayorista y el 

^cucrdoOub€ma¡lvo núnrero 24,+-2003.

d) As

eÍi
inlrar a

cuales r

un¿ pr

caso.

ac
;cu
pfo

los I

esta

o9lr

en

€)

cumplir. de tal cuenta que al momento de em¡tir el ¡nstrumento legal cotrcspo[d¡c[tc. sca
conocer el fondo de cada uno de los exped

videnc¡a, resoluc¡ón, oficio o Acuerdo Ministerial, se fealiza con la Inayor dili!Ícncia

Asesoror en l.t enis¡ón de Acuerd¡ts Mí)isteriules, derivutfu¡ tle las Rest¡luciones

'.,i"


